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RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala: fecha para proceder
al levllntamiento de las actas prevías a la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras ...1-V-310.
Mejora local y enlace de la C. N. 332, de Almería
a Valencia'- por Cartagena y Gata -con el camino
mtinicipal de 'Grao de Gandia, punto kilométri
co 198. Provincia de Valencia".

Esta Jefatura ha r-esuelto señalar el día 16 de octubre para
proceder co¡:relativamente y en los locale.s del Ayuntamiento
de Gandia -sin perjuicio de practicar. reconocimientos de
terreno que se estimaran:a instancia departes pertinentes
al levantamiento de las actas previas de ocupación: de los bienes
y derechos afectados a consecuencia de las obeas «1-V-31O. Me
jora local y enlace de la C. N_ 332, de Almeria a Valencia por
Cartagena y Gata con el camino municipal de Grao de Gandia,_
punto kilométrico 198. Provincia de Valencia», las cuales, por.
estar incluídas en -- el Programa de Inv.ersionesPúblicas _del
Plan de Desarrollo Económico y Social, llevan implícita la
declaración, según prescribe en su -artículo 20~d) 18- Ley de 28
de diciembre de 1954.

No obstante _ su reglamentaria inserción resumida. en el
..Boletín Oficial del Estado.. , ..Boletín Oficial- de la provincia
y periódicos -eLas Provincias» y ..Levante». "el· presente señala
miento será notificado por cédula a los interesados afectados,
que son los titulares de derechos sobre los_terrenos colindantes

. con las ,carreteras indicadas, comprendidos en la relación: que
figura expuesta en el tablón· de edictos del indiGado Ayunta
miento y en esta Jefatura Regional, sita én pastlO ·al Mar, sin
numero, ValEmCia, las cualeS podrán concurrir al acto asistidos
de P!3TitQ8 y un Notario, así como formular alegaciones -al
solo· efecto de subsanar los posibles errores de que pudiera
adolecer la relaCión aludida.-, Dien mediante escrito dirigido
a este Organismo expropíante o bien en el mismo momento
del levantamiento del acta correspondiente, cuyo horario será
el siguiente t

Parcelas 1 ,al final. -Horas de diez a once.

Valencia, 28 de septiembre de 1972.-EI Ingeniero Jefe, por
delegación, el Ingeniero Jefe del ServiCio Regional de Cons
trucción, J, Fornés.~-tJ;342~E.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Norte
de .Espafl.a (Delegación para Expropiaciones) pOr
la 'que se ,enala fecha para el levantamiento del
acta previa a la ocupación de la fincal número )" ,del
pJan<r parcelario eMolino de Area,., sUa en el pa~
raje de Ar.as, parroquia de San Esteban- de la Mota,
AyuntaTiento. de Gunttn (Lugo). "

Declarada por Decretgde 10 4e mayo de 1957 (eBoletín Oficial
del Estado. del 24l.la qrgente ocupación de los bien~ afectados
por la construcción del salto de Belesar, en el tia Miño, con
destino a la p'roducción de energía eléctrica, según la concesión
"o~orgada a et\1.Elrzas Eléctricaa del Noroeste. S. A.- (FENOSA>,
por Orden Iritnisterial de 16 de junio de 1948; en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación.Fotzosay concordantes de su·Re"lamento, SE!.señala para
el. día 20 de octubre próximo, a las doce (12) horas, el levanta
:nuento sOQre ei teITeno del acta previa a '·la ocupación de la
finca número 17 del plan. parcelario eMolino de Areas», sita
en el parata d~ Areas; parroqUia de San. Esteban de la Mota
Ayuntamiento de. G1,mtfn (Lugo), propiedad. _de .don Clemente
Amor Rodríguez Y' su (lSposa, doña Mercedes' Lópezj pudiendo
los interesados-que ~etán notificados. personalmente a través
de la A.Ic~dí~liacerse acompaAar de Perito y" Notario, a su
costa, y asI;rmsmo,presentar hasta .&se moJileDto, por escrito y
alfte .esta DelegacIón. euantp.s alegaciones e!lt\men pel71;inentes
con?ucentes a subsanar errores padecidos en la descripción ~e
la fmca.
, La Coruña, 25 de septiembre de 1972.-El Ingeniero Delegado,
11.136-C. .

RESOLUCION de la Confeder·ación Hidrográfica del
Sur de España por la que se declara la necesidad
de ocupación- de los bienes )' derechos afectados
por las obras dfll estación de aforos para caudales
Uqu"idos· y s(Jlidos en la rambla de Turón, término
municipal de Darrical (Almerta). Procedimiento or
dinario.

Aprobado po~1" superioridad el expediente de expropiación
~orzosa de las obras -epigrafiadas y transcurrido el plazo de
JD~ormaciónpúbfica' que, prescribe la vi~nte Ley de Expropiación
F~rzosa .cC?n ljl. itJ:serci6ndel con-espondieoteanunclo Eln los.perió.M
dI-eOS ofICIales y e:wue!'>to en el tablán de anuncios tlel Ayunta.~
miento del mencloneq.9- término muniCll'eli, no h.bl~ndose pre-

sentado escrito solicitando la rectificación de errores habidos
en la relación general de fincas afectadas por las -mencionadas
obras;

Vistos la vigente- Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento
y disposiciones cOOlcordantes.

Esta Dirección facultativa, en uso de sus atribuciones y a
la vista del informe de la Abogacía .del Estado, ha resuelto: ...

Declarar la necesidad- de ocupación de los bienes que a con
tinuación se relacionan:

Finca número 1

Propietario: Don José Rodríguez Sánchez.
Domicilio: Cortijo eLos Notaes-Turón».
Situación: El Pastizal Darrica1.
Cultivo: Monte secano y aren.al, almendros.
Superficie a expropiar: 9.037 metros cuadrados.
Linderos:' Norte, Francisco Maldonado Sánchez y otro; Sur,

¡ rambla; Este, Juan Sánchez Martín,y Oeste, -Francisco Mal~
donado S.

Finta número 2

Propietario: Don Francisco Maldonado Sánchez.
Domicilio: Beninar.
Situaci6tf: .El Meloncillo, Darrica1.
SuperfiCie a expropiar: 3.520 metros cuadrados,

> Lirnderos: Nprte, Faustino Buiz y otro; Sur. rambla; Este.
Antonio Fetnández Campo y otro, y Oeste, Antonio Fernández

- y oLro. '

FinCa número 3

Propietario: Don Antonio Fernández Campo (menor).
SituaCión: El Meloncillo, DaiTical.
Cultivo: Secano, arenal y almendros.
Superficie a expropiar: 7,935 metros cuadrados,
Domicilio: Beninar.
Linderos: Norte, Francisco Maldonadó S. y otro; Sur, rambla;

Este, Francisco Maldonado S. y otro, y Oeste, "-Encarnación F.
Campoy (me~or). "

Finca nümero 4

Propietario: Doña Encarn~cióil Fernández Campoy (mayorl.
Domicilio: Beninar.
Situación: Meloncillo, Parrica!.
Cultivos: Monte,
Linderos: Norte, Emilio G.· Galdeano; Sur, ramblaj Es(e,

Juan Sánchez S., y Oeste"ténnino municipal de Turón,
Superficie a expr~piar: 736 metros -cuadrados.

Los interesados, con los que se entenderán en lo sucesivo
-todos los trámites, son los que nominalmente han sido :reseñados
en cada una de las finC8srelacionadas como propietarios de
las mismas, así como las personas defilDidas en los artículos 3.° y
40 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, J

Contra esta resolución podrá. ser interpuesto por lQS intere.
sados recursó' de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas,
en' el plazo de diE!z- días;eonta:dos desde el sigui~nte al, de l.a
notificación personal o alternatIVamente desde la ultima :pubh
cación en .los periódicos oficiales.

Málaga, 28 de septiembre de 1972.-El Ingeniero Director,
6.314-E,

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
GaUcta por la que se fija fecha- para proceder al
levantamiento de aetas 'prevtas a la ocupación de,.
las fincas afectadtLs por las . obra. de ensanche :Y

- mejora de la eN-54I. d.e Orenae aPonte'Yedra, entre
los puntos kilométricos 35,500 at 54,2DO, tramo La
Almuzara-La Hermida. Término municlpal de Bo-
borás{Orense). .

Se hace público de acuerdo con el artículo 52 de la 'vigente
Ley de Expropiación· Forzosa que el pró~imo día 19 de octubre,
a las diez horas yen Brues (ténninomuniCipal de Boborás},
se iniciará' el levantamiento del acta previa a fa ocupaCión de"
los bienes y derecho!' afectados pertenecientes ,s" los titulares
que se citan, , '

Se hace' público igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante este Servicio, hasta el día sedalada para el levanta
miento del acta"previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores -que se hayan podido padecer al rels

.cionar .los bienes y _derechos que se afectan. También' deben
comparecer en el lugar, día y hora s~fialados -para el levanta
miento del acta ¡previa, exhjbUmdo los documentos pertinentes
para acreditar su personalidad y titularidad de los. bienes y
derechos afectado's, pudiendo hacerse acom.pañar a su costa,
sUo estiman oportuno, de su Perito Y"_Notario

Orenso:·26 de. sep.t!e~~r,e-;"El_Ingcni~ro Jef~,;...e.2~~~.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Término municipal de Bobarás (Brues)

I7lU7

Expediente I Finca
numero número PropietarIo

Sup~rficie

Ha.
~-

Paraje Cultivo actual

!..

f
~¡
!

¡
t

¡
i
¡

¡

226-1
226·2
226-3
226-4
226-4
226-5
226-5
226-5
226-8
226-7
226-8
228·9
226-10
226~11

228·12
226-13
226-14
226-15
226-18
226-17
226-18
226-19
226-20
226-21
226-22
228-23
226-23
226-24
226-25
226-26
226-27
226-28
226-29
226-30
226-31
226-32
226-32
226-33
226-34
226-35
226-36
226-36
226-36
226-37
226-37
22&-38
226-38
226-39
226-40
226-41
228-41
226-42
226-43
226-44
226-45
226-48
226-47
22é~48

226-49
226-50
22&-51
228-52
228-53
226-54
226~55

226-56
226-56
226-57
228-58
226-59
226-60
226-61
226-82
226-83
226-64
226-65
226-66
226-67
226-67
226-68
22~-69

226-69
226-70
226-71
228-72
226-73

21
23
59
32

114
63
72

127
56
69

107
58

120
53
54

126
101

B6
81
79
80

112
1

88
94
26
40
31

6
7

64
45
37
36
93
65
78
75
57
60
27
73
64
90

105,
16
76
13
71
43

113
82

119
95
30
44

8
12
19
69

118
46
70
15
74

5.
91
10
50

lOO
42
25
48

2
18
17
3

3<
38

128
9lf

188
49

121
2t
98

Alfonso Agua~Uevada .
Isabel Alvarez , ,..
Antonio Arias ,..
Camila Arias ~ ..
Camils' Anas·· ; , ,..
José' Arias ~
José Arias ~ .
José' Arias .
J~sús Barreiro Vázquez .
ObduUo Caffia .
Florentino Calvo .

. Jorge Calvo , .
Herederos de Adolfo de la Campa ..

'Alejandro. Carballeira .
Carmeil Carballeira ;., .
Ganzalo, .. Carballeira ..'.: ..
'fSabel.viU:~a. de Carballeira ~ .....••
José Cat:báUeira '., '; .
Dolores Carl)al1eiI:a ..
Gonzalo Cttrballeira, ..
Marisa Carballeira Meige .
.Marió Carmero .
Herederos de Víctor Carrero .
Ra~ón 'Centeno c .
Adolfo 'Cerdeira ..
Hennesinda Cardeira ..
Hermesinda Cerdeira ..
José Cerdsira .
Laura ;Ce~eira .
Manuela Cerdeira , .
Ramón Cerdeira .
Emilio Cardelra Gareía / .
A.rturo Cérdeira López .
Laura ,Cerdeira López .
Emilia Casteira ..
Francisca Cre'spo .
Francisca Crespo .
Juan Crespo .
Francisca Crespo de la Campa ..

, Albino Crespo Fernández .
Jesús Darriba González .
Jesús Darriba González .
Jesús Darriba González .
.Luciano Diz .
Luciano Diz ..
Ram'ón Estévez ,..
Ramón Estévez .
Hetiltleros. de Castora Fernández .
Francisco Ferrados JuBas .
Herederos. de Agustina Ferreiro .
Herederos de_Agustina Fez:reiro .
Canne,n ,F:erreiro .
Daniel Ferreiro .
Licia Ferreiro , .
Milximino Ferreiro .
Oliva Ferreito , .
Carrilen Ferreiro Arias ..
C&nI1en Ferreiro Nogueira .., : .
José, Gallardo Bello· " ..
Antonio García .
Ernesto" García .
José García Lorenzo " .
Néstor Garcí-a Martinez .
,Antonia García Peña ..
Eroilia García Salceda ' , .
Maruja Janeiro ' , .
Marujá, Janeiro .. , , .
Ernesto ~mas Pinal .
Ampar.o Lava:qdeira y hennanas .
Manuel Lavandeira .
Eliseo Lavandelra Pena ..
Manuela Lavandeira Teso.uro ..
José López .
LiS4rdo López García .
Josefa Lorenzo , ; .
JuUo M,rtfnez .
Herederos de Valerio MarUilez ..
Luis Martífiez VaÍlga .
Luis Martínez Vanga .
Ramón Mateo Rodríguez .
Ramón Mate'Q. .. , .
Ramón . Ma~eU .1 ; .

.Herme81ndo Me~e, .
HE!irederos de Jaime Mélguez ..
Fran.cisca Mouradas ..; .- .............•..
Antonio Moure ..

o.ono
0.0380
0,0175
0,0123
0,0104
0,0100
0,0075
0,0292
0.0077
0,0096
0.0108
0.0050
0,0110
0.0045
0,0039

'0,0750
0;0162'
0.0080
0,0084
0.0102"
.0,0064
0.0108
0,0238
0,0180
0,0064
1>,1550
0.0128
0.0160
0.1339
0,0814
0,0155
0.0050
0.0078
0,0060
,0,0060
0.0212
0,0077
0.0136
0.0095
0.0150
0.1480
0j)108
0.0087
0.0198.
0.0095
8.1850
0.0081
0.041.0
0.0068
0.0099
0.0298
0,0098
0;0220'
0.0221
0,0173
0,0140
0,0900
0,0350
0,0470
0,0060
0.1560
0,0188
0.0077
0.1230
0.0085
0,1334
0,0048
0.1290
0,0053
0,0105
0,0088
0,0410
0.0050
0,1381
.(),1190
0,2085
0.0040
0.0100
0.0248"
0,0045
0,0180
0,0077
0,0045
0,0670
0.0217
0,0238

Bmes Monte alto.
,Brues Monte alto.
Bru'es Maizal.
Bmes Monte bafo:
Brues Prado.
Bruea Antojana.
Brues Maizal.
Espldo ~ Monte alto.
Brues t ;..... Antojana.
Brues Labor.
Brues Antojana.
Brues Antojana.
Espido Monte alto.
Brues ,........... Antojano.
Brues Antojana.
Espldo Monte alto.
Brues ;.;...... Antojana.
Brues ,........... Labor.
Brues Labor.
Brues :..... Antojana y hU8~
Brues Antojano y praclo.,'·'
Brues ;..... Antojana. '
Bru~ Monte alto.
Brues Centeno.
Brues Prado. .
Brues : ;..... Monte alto.
Brues ;..... Antojana.
Brues Monte bajo.
Brues ,Monte alto.
Brues ~................ Monte alto.-
Brues :..... Antojana. '
Brues Antojana.
Brues ;..... Ant.ojano.
Brues ;..... Antojana.
Brues Labor.
Brues Antojana.
Bmes Labor.
Brues Antojana.
Brues Antojana.
Brues ;..... Antojano.
Brues .. Labor (trigor-:
Brues Maizal.
Brues Antojana.
Brues Labor. "
Bmes Antojana.
Brues '... Monte alto.
Brues ,. Maizal.
Brues Monte alto.
Brues ;..... Maizal.
Brues ,........ Antojana.
Bmes Cereal regadío, hueI'Üi..
Brue~ Labor.
Bmes Prado. ¡
:Brues ...•, ; 1. CentenQ.
Btues : ;..... Monte bajo.
Bmes ~....... Antojano.
Brues ., ! ;..... Monte atto.
Brues ;..... Prado.
Bmes ;..... Mon'te alto.
Bruea ,.. Maizal.
Brues :..... Antojana y huerta.
Brues ;..... Antofan().
Brues ;..... Antojana.
Brues ;..... Monte..alto.
Brues ;..... Antojana.
Bmes Pina·r.
Brues Labor.
Brues ;..... Monte alto.
Brues . .....•.... Antojana.
Brues ~ ;; Antojana.
Brues Antojana.
Brues Monte alto.
Brues Antojana.
Brues Monte alto y pradó.-
Brues Monte alto.
Brues .. Prado.
Brues Monte alto.
Brues ;..... Viña.
Brues Antojana. .
Espido '.................. Monte alto.
Bmes ;..... Antojana.
Brues ,..... Antojana.
Bru~ ; : Antojana.
Esptdo ,............... Monlealto.
Bru"" :,.." Mollté bajo_
Bruls :;........ Maizal
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Expediente
número

Finca
número Propietario

Superlicie

Ha.
Paraje Cultivo actual

226-74
226-75
226~76

226-77
226·78
228·79
226-79
226-79
226-SQ
,226--81
226-82
226·63
226-84
226·85
228-86
226-87
228-88
226-89
226-90
226·91
226-91
228-92
226-92
226·93
226-94
226-95
226-96 •
226·97
226-97

, 226·98
226-99
226-100
226-101
228-102
226-102
228-103 .
226-103
22&.103
226-104.
226-105
226-108
2'26-107

123
110
67
35
92
97

106
109
124
111
96
63-
52
26

lO<
4

102~

77
9

W3
122
55
62
47
20
51
87
66
68
33
65
22
39

116
117
41
61

115
11
14
24

125

Auria Nogueira ., : ;, .
Benjamín Nogueira ..
Aurel10 Nogueira Salceda .
José María Pais , ..
Dorinda Paradela ; .
Emilio Pinal , , .
Emilio Pinal .
Einilio Pinal .
Genoveva Pi~al ., .
Javier Pinal ;.. , ;
MatUBe Pinal ~ , ..
Rogelio Pinal ; "f': .
Mana Pinal García " .. " ..
Ho/ederos de Pomposa Fernández ~ .
José Portobales , : .
Francisco Pradela .
Avelina Rodrfguez .. : .
Digna Rodríguez .
Fulgencio Rodríguez .
Manuel Rodríguez .
Manuel Rodríguez .
Manuel Rodr1guez Díaz , ..

.Manuel Rodríguez Díaz .
Clotilde Rodríguez Pinal ..
Maruja Rodn8'nez Pinal ..
Rógelio Rodríguez Final .
Adela Salceda ; .
Eduardo Salceda , ..
Eduard'o Salceda , .
Manuel Salceda , .
AmancioTabares Lavandeira .
Manuel Varela .
Maria VáZquez , ..
Maria Vázquez Presas ~ .
María Vázquez Presas .' .
M. O. P """" " ".;".. ,,
M. O. P. " .. "" "'.".""""""" .. ".",,.
M. O, P c c .
Desconocido , , , .
Desconacido , , : : ..
Desconocido .
Desconocido , .

Total .

0,0265
0,0104
0,0140
0,1139
0.0060
0,0030
0,0077
0.0272
0,1114
0.0090
0,0098
0.0052
0,0035
0.1840
0.0126
0,3260
0,0063
0,0095
0.1660
0,0099 .
0,0440
0,0056
0,0160
0,0490
0.0<93
0.0040
O,01OS
O~0105

0.0134
0,0420
0,0230
0,0438
0,0077
0,0150
0,0132
0,0021
0,0021
0,0110
0;0030
0.0035
0,0090
0.0005

4,3811
-

Espido ..
Brues .
Brues " ..
Brues ., ..
Brues .
Erues .
Bmes .
Brues ..
E,pido ..
Bmes .
·Brues .
Brues ..
Brues .
Brues ..
Brues ..
Brues ;
Brues o' '.

Brues .
Brues .
Bruea .
Espido .
Brues , .
Brues , .
Brues .
Bru,es .
Brues .
Brues ', .
Brues ..
Brues ' , ..
Brues ., ..
Bruea ..
Brues .¡ .
Brues .., .
Brues ,
Brues ..
Brues .
Brues .
Brues .
Bruea .
Bru'es .
Brues ,.,' .
Espido .

Monte alto.
Antojana.
Maizal. .
1Taqo, antojana, huerta.
Huerta.
Labor.
Antojana.
Antoiano.
Mónte.alto.
Antojana.
·Labor.
Antojana.
Antojana.
Monte alto.
AntoJano.
Monte alto _(pinar).
Ant01ano..
AntoJano.
Monte bajo.
Antojana.
Monte alto.
Anto1~no.
Antojana.
Prado.
Monte alto.
Antojano.
Maizal.
Huerta.
Maizal.
Prado.
Labor.
Monte alto.
Antojano.
Prado.
Prado.

Prado.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.

MINISTERIO .DE INDUSTRIA

,RESOLUCION de la ,Delegación Provincial de .... ,0
va por la que se autort.za la tnstalact6n eléctrt<;a

, que Be. cita y Be declara' deuti!idad_ púbUcQ..

Visto el 'expeiliente ioc,oado en esta Delegación a instancia
de ..EIectra de Logrofto, S. A.Y>, domiciliada.,en Logrofto, Duque
sa de la' Vl~toria, .3" solicitando ~utórización para montar
la instalación eléctrica, qua más' adelante se reseña. y la de
-claración enooncreto-' de la utilidad pública de la misma, y
cumplidos' los 'trámitésreglamentarlos ordenados en el capi·
tulo III del Decreto 261711966. sobre autorización de instala.
ciones eléctricas. y en el capítulo IJI .del Decreto 2619/1966. so··
bre expropiación forzosa y sanciones en materia eléCtrica;

Esta Delegación, Vistos los informes de los Org&nismos que
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1.0 Autorizar la instalacióñ de una línea -eléctrica, derivada
d9 la de1ct. La~stida, denominada Ciycunvalación LabasUda,
a 13,2 kV., cuyas ,earacterístiC&s principales son:

Origen' en la'del: ct. Labastida,.
Final en el apoyo número 10 de la nueva línea.
Tendido aéreo trif.ásico, conductor cable aluminio-acero de

74,4 milfmetros cuadrados sobre apoyos de torres metál1cas y
hormfgónarmado; longitud, '1.591 metros.

Destino ·suministro ,público en LabasUda.

2;° Deplarar en concreto la' utilidad. púb1jca de la instala
ción eléctrtcaque lJ8 autoriza a los efectos sl;t:Oalados en la

.Ley 10/1986, iob.te expropiaciones forzosas y sanclone8_ en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de ~licación
de 20 ·de octubre de 1986. . '

Vltorla, 11 de JU8rzode 1971.-EI Ingeniero Jefe, Delegado
provinclel, Luis MarIa Ma,ollver Moirtlnez.-3-011"B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Alava.
por la que se ha~e' públicc. el otorgamiento del, permi
BO de investigación que se. ctta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Alava
hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente permiso de inves
tigación minera:

Número, 1.888. Nombre, Pilar... Mineral, plomo y zinc. Hectáreas,
925-. Término municipal, Zuya, Amurrio' y Lezama.

Lo que se hace púb1tcoen cumplimiento de lo orderiado en
las disposiciones legales vigentes _

Vitoria, 30 de agosto de 1972.7El Delegado Provincial.---P.D'1
el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Juan Ignacio Sarasola. ,

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de
Córdoba por la qU8 ·.pe hace público el otorga
miento de la concesión de explotad~n minera que
86 cita. '

La Delegái::lónProvincial del Ministerio de Industria en.·
Córdoba, hace ;saber Que por el excelEmtísimo setior Ministro
del Departámento, ha sido atoreada y titulada la siguiente
concesión de éxplotación minera:

Número, 12.375. Nainbre; .El Chaparral.. "'Minerales, c01;lre' y
espato flúor, Hectáreas; 625. 'T6rminos municipales', Cól'dob,a
y 'Villaviciosa.

Lo que se hace público' E!.l1 cumplimiento de lo dispuj¡sto en
el .articulo 95. del Reglamento ~eneral para el Régimen de
la Min,enal de 9 de: agosto d~ 19i6.

CórdOba, 23 'Ae aBo,to· de llln;-El Delegad<>provlnclal, por
delegacIón, el Ingeniero Jef6 de la. Sección de MIaas, Juan J. Pe·
draza.' ,


